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VISTOS:
Lo solicitado por la Dirección de la Escuela de Graduados; el 

acuerdo del Consejo Académico en sesión de 11.07.96; lo establecido 

Decreto U.de C. N° 94-104 de 10.06.94; y lo prevenido en los artículos 33, inciso 

3o, y 36 N° 6, de los estatutos de la Corporación,
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DECRETO: ll

Io Apruébase el PROGRAMA DE DOCTORADO EN EDUCACION, pro
puesto por la Escuela de Graduados.

■

I
Mí2 o Copia del Programa, debidamente certificado conforme por el Secretario 

General, se archiva en la Escuela de Graduados; en la Oficina de Títulos y 

Grados; en la Oficina de Partes y Archivo; y en la Facultad de Educación.
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! ITranscríbase a los Vicerrectores; al Decano de la Facultad 

Educación; al Director de la Escuela de Graduados; al Director de Docencia; a 

la Oficina de Títulos y Grados; a la Oficina de Partes y Archivo; al Contralor y 

al Abogado Jefe del Servicio Jurídico. Regístrese y 

General.
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¡Concepción, 23 de julio de 1996 . !
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:AUGUSTO HARR\ MUÑOZ 
REtCsTC R I

c RA MUÑOZ, Rector de la UNIVERSIDAD DEDecretado por don AUGUSTO P 
CONCEPCION.

CARLOS ALVAREZ-NOÑEZ 
SECRETARIO GENERAL :
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